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800. Las causas de extinción de la comunidad de bienes.—801. La 
división de la cosa común. La facultad de pedir la división.—802. Los 
límites de la facultad de pedir la división.—803. El pacto de conservar 
la cosa indivisa.—804. La indivisibilidad de la cosa común.—805. La na-
turaleza jurídica de la división de la cosa común.—806. Los procedi-
mientos para llevar a cabo la división.—807. La división convencional. 
El contrato divisorio.—808. La división arbitral: el arbitraje divisorio.— 
809. La división judicial: el juicio divisorio.—810. La intervención de 
los acreedores y de los cesionarios en la división de la cosa común.— 
811. La facultad de los acreedores de concurrir a la división.—812. La 
facultad de oponerse a la división.—813. La facultad de impugnar la 
división.—814. Los efectos de la división de la cosa común.—815. La 
presunción de posesión exclusiva.—816. La evicción y el saneamiento 
en la división.—817. La división de la cosa común y los derechos de 
terceros. 
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